
crónicaAlbacete, 26 de febrero de 2006 5

El Ayuntamiento, a tra-
vés del Instituto Municipal
de la Vivienda y Urbanis-
mo, ha dado el visto bueno
al Programa de Actuación
Urbanizadora y Reparcela-
ción de Los Prados y a la
viabilidad de la actuación
urbanizadora propuesta por
los vecinos de Casas Vie-
jas, para, en ambos casos,
conseguir la regularización
de las viviendas instaladas,
alrededor de 800, en ambas
zonas del término munici-
pal de Albacete.

Casas Viejas y Los Pra-
dos están ubicadas, según
explicó el concejal de Ur-
banismo, Roberto Tejada,
en la salida de la carretera
de Jaén, a mano derecha.
En concreto, Los Prados es-
tá lindando con la autovía.

Superficie

En el caso de Casas
Viejas, el mayor asenta-
miento por su extensión de
todos los existentes en Al-
bacete y en el que se conta-
bilizan en torno a 650 vi-
viendas, se contempla un
Plan de Actuación Urba-
nística que afectará a

2.313.370 metros cuadra-
dos. Además, se fijan en
252.473 metros el área que
se debe destinar a zona ver-
de y en 63.150 metros cua-
drados la superficie para
equipamiento.

Para Los Prados, donde
existen algo más de 100 vi-
viendas, el Plan de Actua-
ción Urbanística afectará a
una superficie total de
488.323 metros cuadrados,
de los que 53.652 se desti-
narán a zonas verdes y
18.435 a equipamientos. En
esta zona, la parcela míni-
ma será de 1.000 metros
cuadrados y la edificabili-

dad de 0'20 metros por cada
metro cuadrado de superfi-
cie.

Con esta aprobación se
da un paso más al programa
municipal de regulariza-
ción de las viviendas irre-
gulares o parcelas que, a lo
largo de varias décadas, han
configurado un “cinturón
verde” en el entorno de la
capital y a las que el actual
equipo de gobierno “quiere
dotar de todos los derechos
y servicios inherentes a la
regularización de estas vi-
viendas”.

Entre ambas zonas, se normalizarán
cerca de 800 viviendas, según manifestó
el concejal de Urbanismo

El Ayuntamiento
aprueba los planes
urbanizadores de Casas
Viejas y Los Prados

Imagen aérea de Los Prados.

Imagen de una calle de la urbanización.

Superficie 488.323 m2.

Parcela mínima 1.000 m2.

Edificabilidad unitaria 0,20 m2/m2.

Zonas verdes 53.652 m2.

Equipamientos 18.435 m2.

Nº de Viviendas (aprox.) 120

Los Prados

Superficie 2.313.370 m2.

Parcela mínima 1.000 m2.

Edificabilidad unitaria 0,20 m2/m2

Zonas verdes 252.473 m2.

Equipamientos 63.150 m2.

Nº de Viviendas (aprox.) 670

Casas Viejas

Roberto Tejada recor-
dó que “uno de los objeti-
vos del equipo de gobierno
socialista era la regulariza-
ción de parcelas irregula-
res e ilegales”. En este sen-
tido, destacó que Casas
Viejas y Los Prados eran
las zonas prioritarias, por-
que en éstas se contabili-
zan cerca a 800 parcelas. 

“Con la regularización
de estas viviendas daremos
un salto cualitativo y cuan-
titativo en lo que a norma-
lización se refiere”, señaló
el concejal, manifestando
que “al encontrarse próxi-
mas a la ciudad era impor-
tante ir resolviendo la ur-

banización de estas zo-
nas”. Añadió también que
“la regularización de Ca-
sas Viejas y Los Prados
nos hacer tener tranquili-
dad en el sentido de no hi-
potecar el nuevo Plan de
Ordenación Municipal”.

Roberto Tejada, concejal de
Urbanismo

“Daremos un salto cualitativo y
cuantitativo en lo que a 

normalización se refiere”

Imagen aérea de Casas Viejas.
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